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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Monumento a los Heróes de Malvinas
e Islas del Atántico Sur, a erigirse en el Cemente-
rio Argentino en la Isla Soledad. Declaración de
interés legislativo a su construcción. Villaverde.
(5.906-D.-2002.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto
y de Defensa Nacional han considerado el proyec-
to de declaración del señor diputado Villaverde, por
el que se declara de interés legislativo el proyecto
de construcción del Monumento a los Heróes de
Malvinas e Islas del Atlántico Sur, a erigirse en el
Cementerio Argentino en la Isla Soledad; y, por las
razones expuestas en el informe que se acompaña y
las que dará el miembro informante, aconsejan su
aprobación.

Sala de las comisiones, 7 de noviembre de 2002.

Jorge A. Escobar. – Jorge A. Villaverde.
– Marcelo J. A. Stubrin. – Carlos R.
Iparraguirre. – Alberto A. Coto. –
Gerardo A. Conte Grand. – Mario H.
Bonacina. – José L. Fernández Valoni.
– Ricardo F. Rapetti. – Darío P.
Alessandro. – Alfredo E. Allende. –
Angel E. Baltuzzi. – Marcela A.
Bianchi Silvestre. – Omar D.
Canevarolo. – Luis F. J. Cigogna. –
Juan C. Correa. – Jorge C. Daud. –
José M. Díaz Bancalari. – Nilda C.
Garré. – Rubén H. Giustiniani. – Rafael
A. González. – Edgardo R. M. Grosso.
– Julio C. Humada. – Gracia M.
Jaroslavsky. – Alejandra B. Oviedo. –
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Marta  Palou. – Ricardo A. Patterson.
– Lorenzo A. Pepe. – Carlos A.
Raimundi. – María del Carmen C.
Rico. – Oliva Rodríguez González. –
Gabriel L. Romero. – Ricardo H.
Vázquez.

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

De interés legislativo el proyecto de construcción
del Monumento a los Héroes de Malvinas e Islas
del Atlántico Sur, que se erigirá en el Cementerio
Argentino en la Isla Soledad, que promueve la Aso-
ciación Civil Comisión de Familiares de Caídos en
Malvinas e Islas del Atlántico Sur.

Jorge A. Villaverde.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto
y de Defensa Nacional, al considerar el proyecto de
declaración del señor diputado Villaverde, creen in-
necesario abundar en más detalles que los expues-
tos en los fundamentos que lo acompañan, por lo
que los hacen suyos y así lo expresan.

Jorge A. Escobar.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Este proyecto responde a la convicción de que

la construcción del Monumento a los Héroes de
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Malvinas e Islas del Atlántico Sur, a erigirse en el
Cementerio Argentino que se encuentra en Darwin
(Isla Soledad), representará un merecido recono-
cimiento a los soldados que entregaron el bien
más preciado, su propia vida, en pos de una idea
y cumpliendo una misión, sin que les importaran
los riesgos de esta acción. Fueron convocados
para llevar adelante una tarea y a ella le dieron su
vital energía.

El Cementerio de la Isla Soledad es hoy el testi-
monio más contundente de la voluntad argentina
por recuperar una parte de nuestro territorio.

Los soldados argentinos que allí descansan son
verdaderos centinelas que custodian nuestra sobe-
ranía hasta el momento en que podamos recuperar
ese espacio usurpado a la patria.

La Comisión de Familiares, impulsora de esta ini-
ciativa, ha realizado con éxito gestiones en coordi-
nación con el Ministerio de Relaciones Exteriores,
Comercio Internacional y Culto de nuestro país y
con autoridades del Reino Unido de Gran Bretaña e

Irlanda del Norte, para que el monumento pueda ser
concretado en el lugar elegido.

Las mismas se convalidan con la declaración con-
junta suscrita por ambos gobiernos el 14 de julio
de 1999, como una medida de “fomento de la con-
fianza, con vistas a un mayor desarrollo y del mu-
tuo entendimiento” (punto IV).

Cabe destacar que la obra arquitectónica aproba-
da surgió del consenso de la Comisión Federal de
Entidades de Familiares y Veteranos de Guerra de
todo el país, siendo además aceptado el 7 de marzo
del corriente año por el Comité de Planificación y
Construcción de las Islas, organismo dependiente
de la administración británica

La realización de este homenaje en el cementerio
que guarda los restos de nuestros héroes, es no sólo
la cristalización del anhelo de sus familiares, sino
de la voluntad de todo el pueblo de la Nación Ar-
gentina y, por ende, de esta Honorable Cámara.

Jorge A. Villaverde.


